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ACTUACIONES N°: 67/25

*H102346086117*
H102346086117

JUICIO: "PASTRANA MARIO ALFREDO c/ ARENAS CHRISTIAN NAHUEL Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 67/25 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito NOTA SUSPENDE AUDIENCIA - FALTA NOTIFICAR CODEMANDADO

  1. Convócase a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba el día
01/07/2026 a horas 11:00 (art. 451 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los
artículos 452 al 457 del CPCCT.

   La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en a Acordada N° 1562/22 de la CSJT. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los letrados deberán denunciar, con
una antelación no menor a 48 horas a la celebración de la audiencia, los números de celulares. Los
letrados serán los encargados de informar los datos de acceso a la audiencia a las partes para
permitir su participación. Las partes deben acreditar su identidad con DNI.

   2. La plataforma dispuesta es por Zoom con la siguiente identificación: ID de reunión: 886 1105
3987 - Código de acceso: 599527 (Sala Virtual N°118).

   3. NOTIFIQUESE el presente proveído conjuntamente con el de fecha 11/12/2025 al demandado
Ortiz Alejandro Alexis. A sus efectos adjunte movilidad necesaria. TGA-67/25. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS
- JUEZ.-
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